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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I - O ¡ bl ; ,.. '1 

f iemes tt te Revknjbre. 
i mm' 

Presidencia del Consejo de BU* 
; . lustros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y sn augusta Real familia, continúan en esta 
corta sin novedad en su importante salud. 

.ns^tv ' Mv n¡i.i 
• : MINISTERIO DE L a GUERRA. 

i r i u i i i 
- . f ¿ ' ) \ « l a t í n i- i: ! . . " . a i . ; tii : • 

REALES DECRETOS. 
Conformándome con lo propuesto por el 

Presidente del Consejo de Ministros y M i -
. nistro de la Guerra, de acuerdo con el pa
recer del mismo Consejo, vengo en decretar 

. lo siguiente:;, i 
Articulo i.° Se anula mi decreto de 5 

de agosto dé 1854 restableciendo la Inten
dencia general miltitar. 

Art. 2.* Se declara en su fuerza y v i 
gor el de 29 de diciembre de 1852, por el 
que Uíve á bien crear la Dirección general 
de Administración militar,I cargo de uo 
General. 
v Art. 5.° El Ministro de la Guerra queda 
encargado de proponerme y dictar los re
glamentos y órdenes especiales que juzgue 
convenientes para perfeccionar ¡los servicios 
de que está encargado el cuerpo administra
tivo del ejército. 

Ji .Dado eo Palacio á once de noviembre de 
. . mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru-

. bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guer
ra, Francisco.Armero. .. •i . *> II O 

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Francis
co Vassallo, vengo en nombrarle Director 
general de Administración militar. 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real m a n o . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, Francisco Armero. 

os ftiffc 4 v 

MINISTERIO DE MARINA. 
11 ohjj" . feti . . IV i' ' ' •;: - ' ;' 

— .Vi EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: E l Ministro que suscribe, lía» 
irado por Y. M. para confiarle el despacho 
de los negocios de Marina, no corresponde
ría dignamente, según su eonciencia, al de
ber que le impone este cargo, si no consul
tara ante todo á su soberana resolución la 

. imperiosa necesidad de reformar radicalmen
te k Administración central y superior del 
ramo, cual lo reclama de algunos años á 
esta parte el orden de los servicios que le 
narteueceo. / 

La Secretaria del Despacho, en su anti
gua organización, acomodada á la existen
cia de otra Autoridad militar y facultativa, 

v \ en quien por las Ordenanzas y Reglamentos 
reeidia el mando y dirección do los cuerpos 
é institutos de la Armada, uo es compatible 
con el régimen que emana dial principio que 
declara Jefe, superior y único responsable de 
ios intereses marítimos al Ministro. 

Siendo en este ramo lodo facultativo y 
gerárquico y la base antigua de la Secreta
ria del Despacho, dotarla de Oficiales mera

mente idóneos para la instrucción y despa
cho de ios espedientes, sin otro carácter de 
autoridad y ciencia en las materias de los 
respectivos negociados, fué constante la ne
cesidad de sostener este régimen tradicional 
á costa de traer eventnalmente á ella algo-
nos Jefes de la Armada, y de una frecuente 
variación en la forma y atribuciones de la 
Dirección general, Almirantazgo ó Juntas 
que reasumieron el elemento, facultativo y la 
inspección que corresponde á los puestos al
tos eo la carrera. • . j ! 

La es per i encía ha demostrado ser emba
razosas en la Marina dos Autoridades para 
ua mismo, objeto; y la marcha constante de 
la Secretaria del Despacho, en continuo ro
ce y propensión contraria á todas las atribu
ciones qoe se conceden é imponen en la es
cala gubernativa, ban hecho reconocer que 
allí, en el mismo Ministerio, deben residir los 
conocimientos y radicarse eo efecto las atri
buciones para el acertado y espedí to despa
cho de los negocios, sin invertir ni pertur
bar la legitima responsabilidad de las fun
ciones. 

Rien meditada una reforma tan grave, 
como que de sn acierto depende el porvenir 
de la administración; tomando eo cuenta la 
necesidad de centralizarla garantiendo el 

p£i£5 la" c^^rlan^^ 
que suscribe tiene el honor de someter á la 
Real aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

. Madrid 11 de noviembre de 1837.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M. —Jcsé María 
deBustillo. 

OíJ REALES DECRETOS. 

En atención á lo que me ha espuesto el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1. Se suprimen la Dirección 
general de la Armada y demás dependencias 
anejas á ella, creadas ó restablecidas por 
Real decreto de 7 de noviembre de 1656. 

Art. 2.* El Ministerio de Marina reasu
mirá én adelante las facultades y atribucio
nes de todas las dependencias suprimidas. 

Art. 3.° Para el despacho da fes nego
cios que bao radicado basta ahora en la Se
cretarla del Ministerio de Marina y Dirección 
general de la Armada se crean á las inmedia
tas órdenes del Ministro del ramo las depen
dencias siguiente: 

Junta directiva del Ministro de Marina. 
Junta consultiva de la Armada. ' 
Dirección de armamentos, «pediciones j 

pertrechos. 
Dirección de Ingenieros de Marina. 
Dirécciou de matrículas de mar y de 

personal de tripulaciones. 
Dirección del personal. 
Dirección de artillería é infantería da 

Marina. 
Dirección de Contabilidad de Marina y 

del Cuerno administrativo de la Armada. ' 
Secretarla del Ministerio de Marina. 

Art. ir Los negociados que compelen 
á cada una de dichas dependencias, ¿a per
sonal, atribuciones y demás pantos relativos 
á su organización y régimen se ñauan coa
signados en el reglamento ana he tenido A 
bien aprobar con esta fecha. ' 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta v siete.—Está ra» 

111 " * r r T I # V"T*f* . 

bricado de la Real mano.—£1 Ministro de 
Marina, José Maria de Bastilló.' 

Con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de esta fecha, y á propopuestá del Mi
nistro de Marina, Vengo en nombrar Presi
dente de la Junta consultiva de la Armada al 
Jefe de'escuadra D. losé Maria Halcón, y 
Tócales á los de igual graduación D. Cristó
bal Malten y D. Joaquin Gutiérrez de Rubai-
caya. 

. Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Maiina, José María de Rastillo. 

De conformidad coo lo ene me ha pro
puesto el Ministro de Marina, y en virtud de 
lo prevenido en Real decrete de esta fecha. 
Vengo ea nombrar Director del ramo de In
genieros en el Ministerio de Marina al Jefe 
de escuadra é Ingeniero general de la Arma
da D. José Soler; Director de artillería é in
fantería de Marina, al Brigadier D. Ensebio 
Salcedo; Director de armamento?, expedicio
nes y pertrechos, al Brigadier D. José Ma
nuel Pareja; Director del personal,al Briga
dier O. Gíllermo Cbacon; Director de matrí-
coJasde mar y de personarle tripulaciones, 
al Capitán de navio D. José Marta Vázquez, 
y Director de Conlahilidad de Marina y del 
Cuerpo administrativo de la Armada, al Co
misar io Ordenador D. José Maria Ortiz. 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru-
bncado de ta Real mano.—El Ministro de 
Marina, José María de Bastillo. 

te de navio D. Casto Méndez Nuñez, que des
empeñaban en comisión los cargos de Ofi
ciales segundo y tercero del mismo Ministe
rio, se incorporen á la Armada para conti
nuar en ella sus servicios. 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real ruano.—El Ministro de 
Marina, José Maria de Busüllo. 

11. 

fia virtud de lo dispuesto en Real decre
to de esta fecha, Vengo en nombrar Oficial 
primero de la Secretaría det Ministerio de 
Marina á D. Marcelino Travieso, Auditor de 
Marina cesante. 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano. —E' Ministro de 
Marina, José Marta de Rastillo 

..1 

Como consecuencia de la nueva forma 
dada alas dependencias del Ministerio de 
Marina por Real decreto de esta fecha, ven
go eo relevar á D. Joan Salomón, Ministro 
sapiente del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina, dd cargo de Oficial mayor del refe
rido Ministerio qoe desempeñaba én comi
sión, quedando satisfecha del celo é inteli
gencia coa que lo ha servido. 

Dado ea Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José María de Bastillo. 

. 1 
Gomo resaltado de la nueva organización 

dada alas dependencias del Ministerio de Ma-
nna por Real decreto de esla fecha. Vengo 
en declarar cesantes, con ei haber que par 
cfarnficacioo les corresponda, á los Jefes ale 
sección del referido Ministerio D. Pedro de 
Palacio i 4) Carlos de Aeafera; á las 06-
eaúss primeros D. Mavinaao de Térras y w. 
José de Ooo; A los Oficiales segoados D. Fe
lipe Rapaos Izquierdo y 0. Veetndn.Oere-
gaa, y al Oficial lercerc D. Eduardo Vtla; y 
en disponer que el Capitán de iaCnaaarU de 
marina D. Joan Bautista Micheo y el Teniea-

Suprimida por Real decreto de esta fe
cha la Dirección general de la Armada, Ven
go en resolver, de acuerdo con el dictamen 
del Ministro de Marina, lo siguiente: 

1 Artículo 1.* El Capitán general de la Ar
mada osará en adelante de la prerogativa 
concedida al Director general de la misma 
ea las Ordenanzas navales de 1793, de poner 
su cúmplase en todos los títulos, patentes y 
nombramientos qoe To expidiere para em
pleos de cualquiera de los ramos dependien
tes del Ministerio de Marina. ' 

Art. 2.* Tendrá también el referido ca
pitán general la facultad de presidir, siempre 
qae lo estime con veniente, la junta consulti
va del ramo, creada por Real decreto de este 
dia, y la de inspeccionar en los mismos tér
minos todos los caernos, boques, arsenales é 
institutos de la Armada. 

Arí. o. - Elegirá un oficial de las clases 
de capitán de fragata 6 teniente de navio, 
que á sos inmediatas órdenes desempeñe las 
funciones de ayudante secretario, y por este 
encargo se le abonará el sobresueldo de 
8,000 rs. 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro .de 
Marina, José Maria Bastillo. 

En ateecwa á las rovanondahlcrt rirrurn 
tandas qne concurren en el gefe de escua
dra D. José Soler, vengo en nombrarle Inge
niero general da k Armada coo asignación 
A la escasa especial del mismo ramo. 

Dado eo Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seVe —Está ru
bricado de la Real mano.'—El Ministro de 
Marina, José Marta de Bastillo. 

Excmo. Sr.: La Rema (Q* 0. G.) sa ha 
dignado promover á gefes da e 1 sidra ala la 
Araiada á los brieadkres D. José Solar, Don 
Cristóbal Mallen, D. Segundo Diaz de Herre
ra y D. Joaquín Gutiérrez ale B «antea na; y á 
brigadieres i los capitanes «le narto D. Rafael 
Tasara y D. Blas Garda de Qoesada. 

MgoW á V. R. da Real orden para sa 

• aT V* t ámassee 'aaosTllaM ^ £ * ^ 
viembre de 1857.—Rastillo. — Sr. 
teatral acci Jenu I da la Armada. 

Excmo. Sr.: Por el Mmisteno de Estado 
se dice á este de mi cargo , con fecha 9$ da 
octabre próximo pasado, lo siguiente; 

«Excmo. Sr.: El Encargado de IjafbaáM 
de la Gran Bretaña «face A esta pnmera se
cretaria, con fecha 2S del nctenl, lo que si
gue:—Con referencia A la aséala nota del 
antecesor de V. K.. el Marqués de Pidal. 
da 27 de agosto intima, en qae me daba 
parte de la salvarme ael capitán y trípem-
cioa dd boque ingles Betstw, vcn&cada 



per el capitán del boque español Adán, de 
las islas Canarias, tengo ahora la satisfacción 
desacompañar á Y¿£ . una me 
s f ideque sesirvaKmitírlaal 
arriba mencionadotoo io cual 
de S. M. desea darte « 

z\0 aor los grandes 
i Quisiera, sin em 

w íú cnanto al ape| 
medalla que tengo* la non 
junta, que antes de que se recibiese en Lon
dres mi despacho en que participa al Conde 
de Clarendon los interesantes hechos qoe me 
fueron comunicados por el v arques de Pidal, 
el Gobierno de S. M . había recibido del Cón
sul inglés en Tenerife, una relación del mo
do cómo se babia salvado la tripulación del 
Belseg. Decía en sn relación qoe el capitán 
del Alian se. .llamaba Antonio Ranurei, 
mientras que en la nota que me dirigió el 
H W B ^ I s: W. Catoliza SB tlwlaquese' 
llamaba Antonio Sanlana Hodriguez. Como 

" se estaba haciendo la medalla con et primer 
apellido cuando llegó mi desecho, el Conde 

" de Clarendon ha creído' mejor remitirla a 
Y. E. con la relación qoe precede, añaden-
do que en ei caso ae qne el apellido no foese 
correcto, et Gobierna fléSf».'^ 
toso otra medafla cuando le sea devuelta 
ésta. He compíázt^ ájlemas en partícfpar.á 
V. E . que el Gobieino de S. M.ba pedido 
informes al Gatea* inglés en Tenerife con et 
fin de averiguar la conveniencia de dar olía' 
recompensa .pecuniaria ó de otra clase por 
Ies grandes y eficaces servicios prestados^á 
la tnpuiacioo del Bélsry. Sóljp me resta eS-
p resar á V. K. nii satisXiccian, |«ersooaj por, 
haberme cabido la suerte de q-ie la primera 
comunicación que le dirijo "tenga nn 'objeto 
tan gratis; y- puede Y . E . estar seguro qué la 

..concesión de la adjunta medalla es solo el 
reconocimiento de una, deuda de gratitud 
cuyo pago pertenece á la Marina de S. M . , 
la cual desea encontrar uña ocasión para cor-
respsnder á esle servicio.—De Keal orden, 
comunicada ñor el Sr. Ministro, de Estado, 
lo traslado a Y. E . , coa Inclusióndé la me
dalla qne se cita, para su coaovjxieoto y 
efectos indicadas.» 

Y habiendo oído la Reina (Q D. 6.) con 
el mayor agrado'y satisfacción el contenido 
de esta comunicación, se ha servido resolver 
que la traslade 4 Y E . , como de igual orden 
lo verifico, para sn conocimiento y fines cor
respondientes; éh él concepto de qñé devuel
vo boy la mencionada medalla al Sr. Minis
tro de Estado , 'aJ virtiéndole qne el,nombre 
del agraciado es D. Antonio Slntaaa Rodrí
guez. Dios guarde á Y . E . machos años. 
Madrid 10 de noviembre^ de 1857-—José 
M a i i a C os ti lo —Sr. Director general acci
dental de ia Armada. 

i la humanitaria y generosa conduela 
autoridades locales de tapia 

del buque inglés 
Newcasüe y 

el agradabjle-
en nombre 
vas y sinceras 
o tiempo ten: 

por conducto» 
as mencionadas 

vo reconocimiento que neé merece 
ble comportamiento , a-i como los apreci 
bles servicios que prestaron ¿ nuestros des-

ieatelAplen ajstaPaj 
su comunicación de 10 del actual. Dios guar
de a V. E. muchos años. Palacio 16 de oc
tubre de 18577—L7 A. ^lajeloT-^SfT^TJfi-
oial mayor encargado del Mmlstoié'da Mal* 
riña. - ~ 

MI DE { ni » 
...i¿i 

Obras públicas. 

limo. S¡r.; ^ fc'iaReJna ( Q . ; p . f i , ) se' 
ha dignado autorizar 4 f). Fiarici^coMeslres 
y Pugnara hacer en el término 'de', ¡pe
ses, i con snjeccien á lo Jípuesto en ¡él ar-
licuío 8." de la instrucción de 10 de marzo 
da ISf't'j. la variación de r trazado de újji car
nal de riego y navega "ron que está esludiari-

tdo, con arregle á la Real orden de 21 de di
ciembre último, á fin de que tomando la* 
aguas sohcarites del rio Segre y las (Je los 
ríos Sogueras, íUva¿górzaiia y Patjerésa, ^n 
el ponto intenuediu dé estos, puedan ser di
rigidas por el bajo territorio de L'rgel, cam
po de Tarragona y Yillaíranca de Panadés; 
en ia inteligencia de que Ja presente auturi-
zaeioo no le da derecho á |a concesión den-
aitiva,si pp se estima coaveniente;,. oí a in-
demn.zacaon alguna j»or ios- trabajos que al 
efecto practique. ¡ . „J . 

De Real orden lo digo á Y . J. para su 
conocimiento, y efectos con ven ien tes. Dios 
guarde á Y . I. niuchos años. Madrid 5 de 

| noviembre de 1&>7.—Salaverria.—Sr. Di
rector general de Obras, públicas. 

Ezcmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado 
se dice á este de mi "cargo , con fecha 6 del 
actual. lo siguiente c ».i - - » 

• «él'v.i». 8r.: BI'Eacargado deoefyncios 
de la Gran Bretaña dice á esta pronera Se
cretarla, coa fecha de ayer, lo'qne sifué:—»-
Teage ia honra de participar i V. K. qoe-he 
ceaensca o á raí Gobierno el contenido de 
la nota .1-1 Marque f ilal .de, 13 próx;-
rno pa<ado, relativa al aosilío prestado por. 
las autoridades españolas de Marina de Jijón 
ásiete marinosnaofragovdel bergantín t i - . 
sm , de Newoasifc, qae' se As? .4 piona en la 
costa de España el 42 de wlieieerr, y tea^o 
ta sace£aeeion4e fnamfe^Ur a Y. fe., qne be 
redU*/ órd-oes det IJO ie 4eUa-^don para 
'me repüaai Gobiernode S M . C toara, en 
nombre dt S. M . Británica . las esnvesfras 
gracias dadas al Marnjoés de PiéaJ en mi no
ta de 15 del prúzisse pasado.—De fteal or
den , rnrrssarndo por el Sr. Máástro de Es

to traslado á Y. E . para snj eoaoct-
to.« 

De laoanma Real orne» le transcribo 4 
Y . E . á los propia Caes. D.osguarde á V . R. 
mochos años. Madnd 10 de noviembre de 
1857.—José Marta de Bastillo.—Sr.Direc
tor general acódenla! de ta Armada. 

Copea detm Memi arden rm irse se murta Li 
«i* f 5 aV a a t W 

fimo. Sr.: S . ü . la Reina ( Q . D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
con? iltiva de Caminos, Can-des y Puertas, 
ha tenido á bien autorizar á B . Juan José 
García para qoe, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad "de cualquier e!ro intere
sado, aproveché las agoas def rio Mbardana 
como m o t o r de un molino harinero qne in
tenta construir en el 'término de Horcajo de 
Santiago, provincia de.Cuenca, debiendo 
ejecutarse la* obras con, arreglo á los planos 
aprobados y bajo la' inspección del ingeniero 
de la provincia. ' > 

De Real urden lo digo á Y . I. para so 
conocimiento y efectos convenientes. Dios 
guarde á Y. I. mochos años. Madrid 5 de 
noviembre de 1357.—Salayerría.—¡Sr. D i -

L rector general de Obras públicas. 

Dirección de Comercio. 
Cónsul general de España en Méjico 

ipa qué ha fallecido intestado eo jssue-
Mtara subdito español D. José rjtu 

iae Vizcaya, de^inos^O ai 
dé Ignacio deN 

mj^cientos y pij 
kanuncia par 

derech< 
leducirlo^ote él C 
ion ea dicha República. 

t." Secretaria.—Negociado 3.* 

No habiendo tenido efecto et remate del f 
ú¿\ pienso para el escuadrón de la 

tli co labra do 

previene el art. 59 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re-

el citado sul lando dé 
ingeniero e 
Irado y ten 

man 

informe evacuado 
tir mineral eni 

20 de octubre último. se anuncia nueva su-
básta, t i coal se veriticara en este Gobierno 
de provincia el dia 24 del presente mes 4 las 
doce de eoftaañana, bajo ei tipo dé 57 rs. la 
fanega de cebadaO rs. la arroba dé paja y 
deesas ceh#ciones (jue á cootinu.icion se es-
"IKÉtaJl*1 ¿ afi omlanlm *. í ski í i. 

1 .* El contratiíU se ohligíirá 4'suminis
trar dorante nn año, qae dará principio des
pués de la aprbnacion'de, la subasta, el pien
so que di ana me n t e aecesfU el escuadrón 0e 
caballería de' la Guardia urbana, á razón de 
celemín y medio de ce luda y 5/4 dé arroba 

| de paja por cada caballo. . J 
£.* Que el suministro se verificará sa

ín analmente ó según lo disponga, el coronel 
de dicho cuerpo- • *••••••?. LI 
' o.* Qne lá 'cebada ha de tener cuando 

|~menos 7$ libra? de peso por faneca, limpia y 
sin contener semilla de ningana especie. • • 
l , : 4.* Ooela paja será do cebada y su ría
se-de la Ramada pe taza y que se nahe sana. 

5* El contratista hará el depósito de 
10,000 r^. ea la depositarfa da esté Gobier-

[ no. para garaotir el curapbrmento de la con
trata, cuya cantidad perderá si faltase á las 
condiciones de la nvsma. ' teill 
r 6* El imrorte del suministro se verifi
cará por mensualidades vencidas. i h 

' Lo qae te anuncia al publico para quo 
llegue 4 noticia dé los sugetos qoe quieran 
interesarse en la referida subasta, noeuq 
] - Madrid 10 de noviembre de 18O7.--TE1 
Marques de Corvera. ,» i . vil 

del citado Reglamento. 
Madrid 11 de noviembre de 1857.— 

El Marqués de Corvera. 

D. Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Qne -por D. Tomás- Solano, 
vecino de esta C(>rti|^|ij|[|)rfcen^uVvescri-
toen este Gobiernir 

' 4 
Ihno. S r . : S_. J l , lajteina ( Q. D. G. ). 

de acnerdo coa lo informado por la Junta de 
Caminos, Canales y Puerto-, ha teoido á ojea 
autorizar; á D. Miguel (^rbonell y Gozalvez 
para qae, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas de la aceqma de Cotes 
como jnotor de una fábr \ de t rjíiiosM lana 
qué intenta construir en éf termino de la Ciu-
dad de A: - . provincia de Alicante, debien
do construir el suelo de la acequia con' hor
migón y revestiría con cal Hidráulica , eje
cutándose todas las obras bajo la inspección 
del ingeniero de U provincia y con arreglo 4 
los planos aprobados. 

De Real orden lo digo 4 Y . I. para so 
conocí Bienio y electos consistientes. Dios 
guarde 4 V . ' f . machos anos. Madrid i ' d e 
entiesante de 185T — Saiavorrfa —Sr. D i 
rector general de Obras pebhcas. 

P r i m e r a Secretarla J e Estado.—Tjtr¡a% 
Sr,: E l Ebcargado de aagoc^s * S ML Bri-
L á a j c a *M e s t a e ^ r t e dfce 4 <*te Xuú&r* 
etM Sed A de a j a r , k> ngswwfe; 

« A f t e n e r l a honra | | a c a t a r 4 Y . E ef 
r e c i b o d e * J n o t a d e a c t u a l , refatíva 

MI»Í>"ÍJLWO DE EriTADOu 1 

U fleáaa fO . d.)4* léü«a 4 bien 
ékptm el lUflo Eregmtmr i B.Maeoel 
neófito fuesen'. aamtaraae Censal general 
de ChrV* eo <4#z. 

SfpretQriá i.'-Néjtoaay Minas, 

El presidente de la sociedad minata La 
Julia, que esplota la mina de galena argen
tífera llama-la Sania Ana, en término de Ro
bregordo, se presentará en la mesa de mi
nas de esto Gobierno de provincia para ha
cerle una notificación administrativa, á la 
mayor brevedad posible. . 

Madrid 11 de noviembre de 1857.—Kl 
Marqués de Correrá. 

• n 3 

Bi Francisco Martínez Galioso'/a, dueño 
.de la mina llam^Ja La Curm^ntana, sit i en 
la Ihputacjun oe ana Ginés, en término de 
Cartagena; D. Mariano Hcraaadez: dé U ti-
tnlada Pepi'a, y D. Aagni Maria Terra/lillos 
de las lituladas Jotquiniu y .Mercedesk se 
presentarán en este Gobierno de provincia, 
tan pronto coma llegue este aviso á su ilott-
ca , a bride qué pneda ardes nwtibcado el 
contenido de varios oficios del Sr. Goberan-
eaa slá'llÉrria- i lf W . 11 

Mairid 10.de noviarabre de l e o 7 - - Q 
Marqués de Corvera...... 

.-• ». • .«j 

( D Bafael de Bu to- y Ca tilla, sirques 
de Gorvera y Gobernador de la provincia de 
Madml. 

tya«e saber: Que por D. Marcos Bern.ir-
díni, vecino 'dé' esta corte ," se ha prc$nn«-
tado escrito^ en esto Gobierno dé nrovin^ 

nominado dehesa de Yalromeroií». téi 

Este con la mina Amistad; a! ¿mr ci>n 
na Libertad de D. L e ^ T r a i l l e r ; 
con Ta n^.atosuelodc la oiicd-id 
mo nombre, y al ííorlc el camino de 
le de los (abalWros; y practicado por eí 

• rettonnéimieato preRrtnaar 'qué 

Irar una mina de sulfato de sosa, llamada 
Enero, ytaqn^U|unto denmzúnado Cerros de 
Peñals/JUOéJIoIB ( l i ^ i E l B & l V p a l de 
Ciemiozuelos, lindandojal_.Este coni el monte 

.«aillo de Rayona: al Qeste.con el.rio Ja-
a f * >r?t^íftSli W c e r r á W ^ a T i a 

ó laderas que llaíhñalflé'Peñalva, y al Norte 

^porel in^iei! 
de Tornos', él i 
previene el art."3^ del reglamento vigente 
par,t.la*ajécjúei.Aa:de'lá koy;Uéir«b<;écti; re
sultando del informe_evacuado por cl citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terrena Trunco fyhitPtk concesión so-

• licitado, he teni.lo'á bien , por mi' decreto de 
o&e día, admitir! la so l ic i tud: de rbgistrí), 
mandando»sb fijen lofe exlictos- y. so inserte el 
presente en el ítol^trn olioial deilnl jirovtnraa 
en cumplimiento de lo prescrito-en-el'art. 44 
del citado reglamento.^ °. 1 olti ' iii/ 

Madridl 1 de noviembre dé «f«z7'¿-4El 
Marqués de Corvera:?«^"liüt lirones sionel 
\t f cn-;.|t1 "i?-- IÍ • r, lOb'Oei *.i J ' l / 

ioq ,í:r.''i et eldUHH!lBl eb tst efa í t iog 
i D. Rafael de Bustos.y Castilla, -Marqués 

de Corvera y Gobernador de Id-:provincia do 
Madrid. .taisaet) 
' 4 1 Bdgo«4berd>Qaé imr/D;i Tdhias Sdlano, 

vecino de - esta - corte, se 'lia^jprnseirtado 
escrito en este- Gobierno de |V)ovHhcia para 
registrar una «dina de sulfato de sosa, 1 lama-
da Ladnlroducida, sita1 lindel purilo denomi
nado el Cerro de Bitarron,' térinihó'VJ dis
trito municipal tíe Ciem|>oziiéfos,•lindando al 
K. con el monte Valromeroso de Chinchón, 
al Oeste con/ la mina Democrioia, de D; Nar
ciso (tercia' boy D. Marcos Iferaardini ; al 
Sur con la mina Mcndigorria; y al'N» la-mi
na República daJLJligUfil de Diego; y prac
ticado por el ingeniero de minas rdel distrito, 

°t)? C W ^ ^ T O i ^ i y reAflMl§ntf>preli-
Oiinái;1 q'|lé 'ifrevleíie é í á r t i h i l ó | 1 tMÍ::re-
¿lamento !ivi¿ferité rá!;'Ta:v

Ieié<4iif^Vjrr/db'la 
ley de m m e r ^ . T e s W n i ^ mforffiy^va-
cuá'do >br l l éi citado' ingébitro1: ex^fti:L mi
neralé^eíMnfo^^rád^''y|H%réiiíV N&i-
bó jpará'la éoncésitm sWjrttaflk j ; fie''tenido á 
bíéñ.'por lnií d e c r e t o Í ^ I ^ C s l f i l i i l i l a 
solicitud de registro, m^ahd r̂tdó Sé flji^tídic-
tos y se ¡aserte-el-presente en el Bolelin 
oficial dp | ¿fe i raÍPf l r r ie 
de lo dispuesto cn_el art. 4 4 del citado re
glamento. 

Aíadn.Hhhí /noviombro Üe 1857.—El 
Marqués de Corvera. ,. 

i c» '•' islmé • ir.-'i K . / joq oí i: .. 
' ' D. Rarael'déBíistos'f CAsWWn Marines 
de Corvera y Goberttaddr # W | i m i c W d e 
Madrid.' v- t ü l T , c ' 1 'nmjmi ol enp isd 

• Ha¿o safcér: fjtie r ^ f ) . Arítdrlld'^írjfe-
4téyA¿uirre7V«cnto W. ésta'éorte4 Wf¡*-
senládoi esetí tb eú és^té1 tJoblenA'ó' tíe 'prbV/hcia 
puré registrar ú b a ' t ó á «Iq^ulfiátó dé 's^a, 

' llariiad.v La Cnartn, ' yita en él pnnIb denomi
nado K l mar de A u t i b o i a . término y dimito 

"^am^MI^ 'Ara ' iyur i , j Imáfábdí i r ' S u r y 
'^bníé 'nlé éoñ'Yáídefascashíi; M:'con ; fe'Boa 
reW«ryaÍK)r«lV.' 'Wtó 
Tercera, ?i»6r H. ValileUWsd«;¡yMaré'ádo 
sor wttláWm' nVtanaV ¿fél1 d W W D . 
ClHtó tte Ur^, 'e l 'Wconfc 

IWHhb tae^aé , ¥l , ' á^f1rAllb• , W«ef , ^ 
manto «ara' lá' ejenífeión IHMéy de 
minería; rft^Hudo del Informé éiácn>dor

r<)r 

W citado fngaht.ro exisrh»^IW;ral'éh'íl pun-
' to registrado; y terreno frnhfío'páM la1 éen-
esemm solfcrtaéli, fié ItnUWi-Wm; «»» 

http://10.de
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-SK| fíJiJ i ' . -lüq 1<J uNci.JVr ea SV:JÍm 

'•n^go s a l f e f í ^ 1 ! ^ 
He vecino de esla,corte, •seVtra^l'ir^ 

W i i t i Ü r bija1 'rnlría W$fhiWfeí*W¿ llamk-
ílaa%ojiojaL»íi, ilipAWéjMúf ttenorñínííad 
' « a r r ^ S ^ ^ W f r J o ^ tfistWtJ 

'^INórtecbri 1 é l ^ d p Aróles v é faó Jt4 
- rama1** á r M é m o d i a ^ 

H*vmaaM^éTe WWeelrJrVwf f8OT.*«l:i 
^ÍT^^ , ( tóKére^ , • "MO * *n¡ee« no 

ra Y ,Í-I?CLI' en .oi «ru d ,»•mild noJn£in nu 
I-id ,->i.a eb & LWMTÚSU i bol-jv 

ráéntó'¿relirhm^ ¿revené ef artículo 

iterar en?« l ' j ) ^b^ ; f terreno fran
co fiara íáconcesión solicitada, he teñidor á 
bien, pormi tfecVero'tíb ésle dia, a.! mil ir lá 
solicitud! de registro, mandando se fijen 
iw fldiüiooy no moflete ol peoúuule aa~e¿Jk>-
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito" en el artículo 44 del citado 
Reglamento, 

oh Madrid 11 de novien>bre de 1857.—YA 
•¡Marqué*'de Corveta.'- • • ••<> *1 
tfotnao i i» ftisunsl/j? -A» noirmíb^hnl r*jhoo j 

/ olí ui.. ¡ ¡ - OO'J 
- i l 

fflf**a-om x sino 2*1 B ; aehn |-
eb olqii!*l la ol'i%hib ned a? 

W é l r e ^ é e ^ G r u a i ^ me n i 
hace algimosdrás'sé- nallan er 1 

D. ifóml¿i*WM?é!¿&f,! ifos* váv_ 
• das cuyas señarse!eájfreWfflfat 

{ ' : L<y^ie be disfue>tó ammch*" ' 
Ierre eflbiel h>f l a ^ ' v m e i a A 
a mftK-ia de stis dtie'mK. 

ríe
le 

"011( 

años,- coúblhft-ü>sVdVla'rrtf 
otra c é r i ñ á t f t ' / t ^ al 
'siete1 áúos, lir. dos corí hrerrb! fen ¡M cuá/tfíl.; 

-én! aaO ./. .<*! '.-bonfiin tA manan ¡. aonzl | 
i.i r 1 ebaiüií i : -J; R WCMIIU obüi«'j «rl ü'.ue 
aic oiJ^jlaaardOiOel dj* A dettaturál se es-¡ 
traviaron dos burros en la calle deüaniaj 

[.,1-ialfQJj de Ja propiedad uo Valentín Agnado] 
yecwo^e ifuo^brada, do cstn prdvuicbi 
cuyas s^ius so e¿p;e^in.á continuaciónn • 
ti.-* h*&mfyÁm*ifote anuncie BbdliasY 

[:.letin i i f ip ja^j f ln .de)^ la persona que I M 
haya caco Qfea/do üará awi-o á este Gnfaéjrno 
Maure>iflCÚ>K:. od-lijpus'b ,o*tfo n'j Í»I nols 
id.i!»í#«ífi4 iP;íe-npvs>nih»e;de dSoru^E 
Marqués de Corvera. .ggjna eol» moflí o l i 

• ' ^ n y - n V ' i e s ' i a m e ^ . - ' n : i . 
hyiij.. j ; : !)«• 'jji' u ifiabcn •' , ' C l - i c ; -i.-, ns • 

. Kl ̂ no sieUt a^os., pelo, rucip ¿ pequoei»; 
y eVo^ro o.,años é, jjj,ual pelo,} lopdos^iu 

i(apar^Qredondo., ..1, n u f >t,j,t:. OIJ .PJ j 
' i;, i-i.iii li rfii ' 

w 
W l s a t á cetí 

[del oportuno pliego decbntííril^és, 
há^e^filffesW^ . » " a w a « ¡ 

.oseíiav an*'ÍOOIo mi i r 
S^jfatltenalaaía cant^tonal d^la mtta d* ffr 

Hainendose hecho proposicionesU las t c¡ 
l^imasuis do »los «derechos de consunto Ale j a l fíos" 

tu 
» m. 1> erp 61 uve , 

i ota».::i.>7M*nT/TfflWW£'í DJITJ ^nt 
iq J.I K . - j , : , :nuiTo7i>.t,. . f.:> BO*J chao • 

Alcaidía conslUucional de Ei Alamo. 

jdesdí las o n c e ^ é l ^ m a n a n ^ en adelapfce, 
tendrán efecto eñjas ^laSiC%ti^^ 

medidas, con libre uso, para el año¿pr^JHmq 
de 1858. i , . i a 

Lo que sé anuncia al pubhcp llamando 

" M i - r i i e l H e n i t o . 

" 7 D. Rafael de Bn<tos y Castilla, Marqués 
de-Corvera'y (iohernaaor t*é la provincia de 

; l « d F Í d ; .mon ,ebsl . ' i ' nb OIIJAOVÍV M»p fwi j 
j • 'Raigo saber : Que por í). Miguel Ca-
- lleja; vecino 6e está Corté, se hapresén^ 
tado escrito en este Gobierno de -la provincia f 
para re«rrstpar tina mma de sulfato de so^a, 
Hamadd La Presentida, sita en el punto de
nominado Barranco de ~¥aldemalca, término 
y uistritó,mun¡iipai de>Cbrnchon, Urídándo al 
Levaote con término de.VdhiiTonejos;i'- con 
baldíos de.Manuel Pesta, vo^no de Chin-

p.cbWital )Sf Javbocaidq/la.iy'ega»:.^ 
propios de dicha .villa; y practicado por el 

¿ .ingeniero MinJfrmM dis tr i¿,4 ¿«rílOífde 
. Tornos, el reconucipiiento pieliminar que 
. previene el. artfcu.lo 59 del reglamento.vi

gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultaodo de i informe evacuado ppr el cita-

. do.ingemer.) e.\i¿U- mineral en el riunto.ner 
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, ¡i& teoitio á bien,,por mi decreto 
de este • dia,.admitir ía solicátud de registro, 
mandando se lijen los edjótos y >e i aserte el 
presente en el Bolet in oficial de la provincia 
en^umrjlim&^o, de lo prescrito én; el aití-
culo 44 del'bttaior Reglamento 

. t'i Madrid- í f He* noviembre de1 . i f e i . - ^ 
El MarquésjdrCérjrera. 

I7¿ T 

.í, 
fceloa - «i 

. .snevA 

• Jo 

A. j Migué! Benito 
iJ¿son ntrg 

pa i - co áVus 
esveut soansM 

15 7¿ 2 {

;£éUi!ofi j 
« M É i i { 

misma sirve de tipo 
/ / L o q u e 

fl 

liini l i n i i f ü e t i l " " 
M! . Tocretodsnas 4) de nev«mheé;ee^»í¿7 

hi-sloalde, -Rafael Kub¿o^áonedb MadiV-
Edaam ŝecnitaaloof. olíoi eii.r. i> isdeh nn ¿ i 

.oLnlc? O E Q n l e q ú c i " • t 1 oiimnif esfterjn 
ns MÑdfacomemm* 

|r,l ef 

l^csc^MVniasvéntdí 
^ ' g e v j é r b ^ ^ 

msii uccion de air io 0 ' 
f lrnat£ ha se^ 

. del • corrterité mes,1 á 
i i ! ( r # p S l 5 W 

TrsVnpnT 

•M^nareS'T de nbdérmSrg ñ&jh&r.U 
tXw i " ieimoa si ssictn 

TZt) sb eíooií»! Is 
t »a • w* a J 

eunamov 

z de sus 
bajo las 

to en 

sistoríalaj|aj|ej4> misma^fJ%4M¡ 
respecüyj|| mañanas en 
condiciones une se haHa 
la secretafll dd áyuntanñeoté7.! 

Pelayl#9 de noviembre^* 1857.—El 
A . C , A&wnio Redonda^ -

r»v * lili* * w 

a cmstiiucional AAfi|di(i consttiuci 

Pié via autorización so 
pública SQ*¿SIÜ los pastos de 
gundo cuaiítel del monte*de 
respondíanle á las 2o villas,* 
zas de gáiiado lanar , en la* 
admisiblelde 3,500 rs: S n i 
lado parir el dia 24 de novie 
doce de su mañana, y ha dé 

orrai. 

el avun 

se sacan á 
erno del se-

Icalá, cor-
6IK) cabe-

tidad menor 
te está seña-
e, de diez á 

Mefecto ante 
res, ^recento de la villa d 

mMKeWkW N n f i l j W 

Lo que se anunoia al público para la con
currencia de licitadores. ¿ , 

• ^ ' ' n o V r e ^ ^ e ^ ^ n ^ * 
colas Lóseos. 
.s-idiJ .adetiA 
i^AIialam constitucional de Belmonte 

de Tajo. 

é*>umañana, en la casi 
lumeipalidad 

A 1 ay oríla*fnierito constiíbc1oné|f, 
cumplimiento á 1ó̂ ]rVev%liffl6 
Sr*yb#iador c i ^ f l e U r í i 

rediára W-dública ItritíirM 
¡invierno, del monte del fló^rj 

non, vinagre-, emeia,4ocino: v demás refe- re^pojidierHes4 i fos propio? de ŝtá v 
rente.áestaestetiedadicbarillapara iSofy ^ " t̂ o q119.se ammeia, señalando* 
su oitimui remate pava la tnejoni del iquálto Jjethalé el dia 20Jef corriente novi 

|-S8jqeriGeará el ta del actual; á las' diaxlle 
su maücina en la sala de sesiones; >̂ L nci 

ah En id propio día, t i l Jo^i t*^ teñera lu 
gar el primer remate deHiél 
dicho año, verificando su segundo eüSftii 
<¡erf iente según el pliego de coadiowaes. 

Las subastas de los -derechos de, consu -̂
mo.de vi no, aceite, .aguardiente, y carnps /dé 
saiJaí y :carnero, cqft.^a veoiaiat fwrma¿or 
n̂ este úJtiinp artioulo, continúan abiertas 

por, falta do heladores, en los dos. reruMes 
celebradps. , . ,^ (dniimfínij-'B Is I 

oá^ Se anuncia,¡pa» coorjeñniente^ í ó f 
ntsA TOO ulr.tíj l̂ iha-idoR ah etmoJ I 

M i |*eganés,3 de n o y i e n ^ ^ 4 J 8 ^ . ^ n Q l 
X, iA>C, Manuel AJeeso-oupcifi . ; 

cíiilns ¡sloi-j^i »•• - *!>'••- ••.'•ii.T>.^ eco ea\td 

0 ( I í i T): Rafael de'Bustos y^Caálha,' !liarqués 
de Corvera f €obernadór:rJe la provincia de 

"'sfaurrrj : ' ' " " 1 : nstun . . 

.selle,úTj}ÓlQp<f|e|esta corte, se pa. nresentado 
escrito'en' este '6obieroo de pruvincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, lia— 

pdaep.ej i|Ufito :i 

,Nor¿D con el Buiraoco hundido y eeato de 
ios Escalones, y estto&elcí coman; M. con 
' s ucerrqs pqanguiu; al Oesle:con, terreóos 

minado 
o moai-
iando al 

1 

10: El padrón de riqueza que ha deservir 
de base para repartir el - copo territorial que 
correspomla á eeta villa en el próximo'Sfio 
de 1858, se bailada naaoiile^e^I^secre
taría de ayuntamiento!,--fror té>fñino-ilé^séii 
dias, para que los en- él comprendidos pasea 
á enterarse, si gustan, de sus capitales, t si, 
so encuentran- perjudicados, reclíimar "de 
agntvios ; iiien entendido, qué pa<adó:drrlie 
término s i n leerlo> Jes fai«ará él perjuicio 
que naya iugaivo umo* a ,aes \<A 'JU amas T 

Viliaverde 8 de noviembi-e de 1857 —* VA 
A . . Sinforimo (íarcé- sb wJiaa *>t / 

;•. 'r. . aSBl .¡co .H/»)« 1 oi •• •'• •• '¿ ,«i-* I 
~ í n¿'^f i «í * smononi | 
conihtucional ftsByfgWW-

V- év.a netoritaciün del Excmo, Sr. Go
bernador civil deieati provincia ,- be-sacan 

{nnevamente á pública líeitación Jos pastos 
do invierno del monta tUntado Valgallag4 y 1 

y su IMcjigal, codespondieiáo'á las-propios' 
de e.>la villa f sus remates tendrán;lugar 
los días 15 y i 2 ddlxkitiieeta, deenee á 4or 
ce de sus ruaoaiias, enáamla^MiMWorial de 
«dama m%ajqua sá halla sitü «tviaqiiám de 
la Coosbuioion ; i ea cuyo sitíense hartara 1. Je 
manifiesto ti pliego ñ& oundinKaies fonoavlp I 
ai efecto— £ 1 A.,.*«aIeriant).Verav! t> | 
isnelu 1 | aanni tal oh aeo aba 

• 1 Alcaldía >€*¡Mk*iM 
mil I).aust§VQ Igniesta; al ^terrenosini-pi-' 

tos y ceiTo> del (omun y mma Soledad; y prac
ticado por el ingeniero de mma>< del .distrito 

, tyQrilVTwnos^ej i^copocHTjáento{^irnioar. 
que previene el art. 50 del reglamrni o vigente,, 
para la ejecución de tp ley de minería; resul-i 

taAdq fiel informe evacuado por el utado in-
genjerô -ust[r un^ier^en.él^pgio regiatra-
* y. terreno ^ u w p a ^ , 
tada, he'tenido á bien , por rm j^ecraioide 

dio. adrMt'ír l a MMaJasI • regislro. 
mandanó 1̂,mÎ nwe%toa,LLI^aa ioserte i l 
presente en el Boletin oficial de la proyocia J 
en cumplimiento déi lo, prescrito en el art. 44 

Akatdia ^tdmeional de Róbteao 4& 
inam omújupii te ^Cmaiaata]r'Tan 0 i £ ; q ^ ' j 

•feLin tayejss sa maAgá t i 

!' AlcalMééhsth^ionaldc'F^ 
lt oTiT-ay ou ron ;R-T) LÍ'I'^.ÜB W • o t ^ n , 

. JNo habié^odose preseotaóo licitadores en 
los primeros rematos celebrados en esle peoj-
4>H>» de Jos derechos y. venta de| vino ..acei
te y carnes, para el añe-iomodiato, el ayunr 
taraieolo ha rectiucaiio Jos. precios de* venta 
coq ai regio á Instrucción dispoo*eodo que 
ql día lo , señalado para los segundos reui 
tes, ;$o oeiebi-en esU..s con elcaj-acler .do pi li
meros , y designando el 22 para 1 
dostaJnífUlMl »<desde lí»s>ooc§:, coa 
.consistí»ri;d, donde sa admitirán las 
al- precio de venu y nrgpesiaiooe^^ 
awsaBi, ¿ nn;3dr'? laoi£*üns ;obóet'ttrrga 
to A las espejes jaguvdien te y jaJfOĵ êhi-

1 ao pop 1 ura, y anegarán adjudicadas el esore-
.sadodia 4&,;r , .* : ; : . i . , n : ra osi o l í 
rw FueidabraiU 9 de.^yiembce^^iíaí-
uFíeQ^PiedrovAw ee^lver > i se^lai i% ! : - n 

;msJ l^i : ^ . u,> m M*»CT_ >M..U I Í 

cede'su'i 
• u esta muí. . .^.J.L. 1.v.Uv.. 

monte da. Jejo* fí^likwa\l^^éa 
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1 Alcaldía ieonstiNcional de Valdepiélayoi. 

inte autorizado^'ÍÉi? Ia 

eotnscnaO 
bubtil 
.son A 

tacfifú provincial*, se sa .en 
e-arfleBdo por cuatro años las ti ere 

cientes á estos prepies; y- para su primer re-

se haliará 
\T.rt 

bajo el pliego de condiciones qu 
de manifiesto en ámiel actol W 6 t 

Lo que se hace saber jter rieilfe de este 
anuncio á los Gnes ya espekdo$>* I 

^ ValderAéla^bsiF o^^dvfemBr^de 1857. 
&,arm Rámes?^*' *M 

•oesq eb íundií 
• OOlcI osead snp eopártao có¿ 
Ayuntamientoe^nit tierno nal de Humanes. 

B sr>Bi otwííírq '.& isdi;*. astil s¿ snp o j 
No habiendo tenido efecto •jtdÉ^jpÉHP* 

ñalautia^nterior-nfliitó Ie3suj3p..ita4áil dere
chos y venta esclusiva n\ MQme^p^aiJLeiJos 
ramos de consumo para el año próximo de 
WW , se- nan senaiaao nuevamente H ¿lias 
221 2^ dd corríante-, én la- ca^'MIaisto-
rial, de diez á doaa de sus mañanas. 
-—Humanes IQ dn noviembre de 1857.— 
El A . , Juan ITe^umle»: ¡ r 

*=s 9tt 

Hade Robledo de Cha l l a , uo i 

la su%su de los rfuias.de ^fWf^ 
te, tocino, manteca, fresco y ^ado.aceil^, 

rnenor ye í frrend^nJP, 
' do pira el ano yenYu 

io de 11 nevo dicljas 

diez desu> respectivas mañana^ sa.tiejabra-
;n4en Jas casas cqnsi-Uiriales de la, vimtidi) 

co I01 rematas del, ramo tf?<prreduriái 
la, parael añpda Los plieaes de 
iciooes eraran de maelüeüo ea el «ato 1 

l ^ I 5 m m l & ' f « i i tana de ayuntamiento, v n ^5 miinilMii | 
gpa^r? de .no>¡epib« da i)a5V4 — El 

A.-. ™>WPe Angele, | I l i «ítq £l £?». 1 
*04toiu9-i^j d L i t . q 

Alcaldía ri^tur,Mfde fbrr^óaones. 
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« MU deilidtabmsjs, 
el ano de 
mm/aĵ el Bpajtpajaaáajay n l j W i o s 
l a **<«^<antnnKantAaÉ^oa^^aanannlo. 

Líos rwos,de tas especie ,>aa) iaâ ca*a> 

í rVcrvidencieb «|nct< 
t c . q O S 0 .8IULD-J . r l 

«Mam&br 
I L l a l sb i r 
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Per el presente y en virtud de providen-
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se cita á 

senté en esle juzgado, sito calle 

Ten
ue se pre-
Bordado-

res. Galería de S. Felipe Neri, con sn hom-
lf Ijreáanéor «I d m ^ r f e í actns^assldos de 

•anrtaeda? á^maabaiiiieÉidi^ amf amlramai 
¡\ Miacioa's^oitada pordW Maresno t̂na daójas, 

i 'porsi 1 ni aliafiii ailnlaH miii ilaii aamantaaalii 
Qssaa^psJtolaflgamaÉf tim§ mfmmApmimmmy-

bao pago <te tanmrvedlsi, jan* de no, Irálcatlo 
1 a aeíteHá oí parjaiciq Aiqaa^asaVingaaiiu 

- nq Wadfnu l t * < á ^ i ^ i ^ d f t 
4lpa»m^iCefeaaVsfe«»ariii/AÍ ifid . . m í aism 
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por vender sobre 100 fanegas. 

-OOO m SISO uoJJ ¡{ í'i <tWMi SUi) i i 

trir' 
do la intensidad de ta 

Y óQiitiüuaOau loS 

SU 0V1Í-: Í;RI IIII 
ZJJUOOIA 2 óe noviernhre.-»~,S8. AA. 

Reales «siao dentro da nuestros munoS des
de anoche* las doce, y nosotros faltaríamos 
á un deber si ante todo no les miígiéramos 
nuestro hnmilde pero respetuoso saludo. 

JWHfad día eslavo la poblaejoa en 

^ P ^ 0 - I r ^ ^ J r í r ¡ aai^lenwialtoaastiam inspecgo-J 
prnnaraUros 

miento, la Diputación j o t r a s t o o r | ^ y ^ 
bacJanJpara^ * ,„ ¡ 

Por la manaba se recibid na despacho 
de Ta hora en qaa habían salido de 1 ^ % ! yí 

precio* ds artículos al por mayor y menor mente por la tarde se acordó que el Ayunta-
• enasto dia. ' p ^ ^ r t m ^ 

tropas en Tos cuarteles, y 4 las nueve cuan
tos debían esperar á los ilustres viajeros. ' 

A las siete y media salió en cinco car
ruajes la comisión del Excmo. Ayuntamiento 
al puente de Gallego. 

Rl templo del Pilar se cerro antes de 
costumbre para prepararlo. 

En al teatro había bastante gente. 
>: A las once y u edia menos minutos se 
encendió la bengala da la torre nueva, y á 

eseal, las campanas todas empezaron a 
tocar, las salvas de artillería se dejaron oír; 

Jas tropas ocuparon lá carrera y se: empela
ron á esconder las iluminaciones, seo 08 ¡ 
el A i llegar SS. A A. al arrabal fueron vic
toreados por el pueblo mientras pasaron el 

- púnate. , 11 . r - o! . . c & ib ; 
A las doce en punto SS. AA. entraban 

por la puerta de Santa Engracia; el órdert 
era el siguiente: abrian la marcha una escol-

r i I ta de laneéros;' segeian cuatro clarines del 
mismo cuerpo y los del ayuntamiento; nn 
coche desciibierto con los maceres, otro con 

Entrado por tas puertas en ei dia de hoy. I «j ayuntamiento, dos lanceros, dos coches 

Mar 
Arroba. Libra. 
Its. on. Osarlos 

. . . . ...( 

-Carnede vaca.... 
jl Idem de camero . f 
1 idem de ternera . . 
. Tocino a ñ e j o . . . . . 

Id. fresco..• é m . . 
Id. ancanal.,. . . . 

..Lomo. 4 . 
Jamón. 
Aceite. 

- I R ; . . . . . . . . . 
Pan dedos libras.. 
Garbanzos... 
Judias 
Arroz 
Lentejas....1.. 

r'^^Wr*.- htfinn* 
i—^unoa,» . .:^«^.. 
^^^latas...'...'^. 
—J'Í Y 03 .;*?.«•:•?-

50 á 54 

7 5 K 
1 3 8 á l 4 o 

1144120 . 
50 á 51 

1204 158 46 4 51 
68 4 70 
34 4 42 

55 á 45 
28 á 32 
32 4 30 
18 á 24 

•«i u,'.i7-4. 8 

• A i 6« 
*,r 4 á 6 

«o H 

12 
14 
I Í 

i 

10 4 
12 
8 

dlsünguia la Gran Cruz de Carlos III. 
¡ia A f K W j p f t m recibido* (os oa-

eia les 
Ta hoc 

s3es 

:*j«n¿i 

2504 (aaegas de trigo. ; : : . 
S U S arrobas de harina de id. 
1700 Ulnrasdepaacon^, 
1219 afijaba d> cariiaari / _ t e 

101 vacas que componen oolFap 
libras de peso. I 

585 carneros qne hacen 13190 l i 
bras da peso: 

* respeto, dos lanceros,, un coche del señor 
Conde de Sobradiel tirado por cuatro mag-
ntficas yeguas castellanas, en el cual iban 
los Sres. Duques: delante las 'dos1 Ser mas. 
bijas con aombreritns á la pastorela; enfren
te SS. A A. Reales: el Sr. Duque vestía de 
negro; sn augusta esposa con un vestían de 
volantes de medio color, mantón de felpa 
mantilla española: 4 les estribos iban el ea B . . ~ . • . i . y l i — — — VJMMWHI . u tira b j n IUVJ IUUII « • v>«— 

Inque se hace saber al publico para su ^ g m ^ y M ^ n o c ¡ I E O ¡ í ^ cerraba 

Madrid 12 de noviembre de 1857. — El 
alcalde interino, Duque de Sesto. \ 

9 ,m, , . , . .,, , i 

- OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
r : 'aa avaa. ¿ 

7 de iam. 
•42 de lat. 

5 de la t. 
-rtLr*<j"q 

TsaadasTno. 

[Reauniiu |Ceutlgiado Btrdmetro. 
4~ 3llbria..jW:-fe9»i4> 

14 
11 

s. 0 
s. 0 

17 ft s. 0 
13 § s. 0 

P 
P 

26 p 

I. 
5 I I . 
3*1. 

PAUTE NO OnCIALi 
r,* HOTICTAS K LAS PROVniCUS 

-o: £. . " " i 3b 'ni:lx oj .-..-^ ' .'-1 • 
ÍT 112 : 3 ,r / i ¿ • "t :.. bilí ,-01 I 

Í BaacaLOaA 7 de noviembre.—Durante el 

la marcha oo escuadrón de caballería. 
La comitiva fué al palacio que se les te

nia preparado, y donde daba la gnardia de 
honor ana compañía del regimiento de Ma
llorca con la bandera y su correspondiente 
música. • ÍO*IÍ 

k las doce y media SS. A A . , sin sus ni
ñas, salieron para el templo del Pilar, don
de nná concurrencia numerosa los estaba 
aguardando; entraron, subieron 4 adorar la 
Saeta Imagen, y erf aquel momento solemne 
dieron maestras de (a mayar emoción y san
to recogimiento: les acompañaban cuatro ca
nónigos, ocho infantes con hachas y las pri
meras autoridades; dorante este acto se can
taron unas gracias por la capilla: el templo 
aa todo el cuadro estaba iluminado; la santa 
capilla lo mismo, y sobre el riquísimo manto 
que llevaba la Santa Imagen se veía el mag r 

niñeo retrato del augusto padre de S. A . el 
Rey D. Pernaodo Vi l . r ^ 

Concluido este acto, SS. A A . Reales vol-
sha de ayer, y previa invitación, sa p e n i i H m | í S ! * * 5 0 , a e S ° 3 6 reür* h " 

-a 

A un nú mero de familias la entrada ea las 
de Manía. Entre los muebles 

y llaman la atención en 
• la-Regia morada, merecen citarse la cama y 
una me sita qne hay en la Real Gaznara, 
abra del ebanista D. lasé Serreneda: la pri
mera tiene encavadas en letras de plata las 

ÉUsM 

A tas doce, 

eolia: 
; A la una de la madrugada el Excmo. se
ñor Capitán general se marchó 4 caballo se
guido de sus ayudantes; al momento lo hi
cieron las autoridades, y las casas llenas de 
gentes se quedaron desiertas una hora des
pués 

De todas las iluminaciones vimos coro-
i^'can^eoque a t ra ían las] encendida la de la Capitanía, ge-

D Juan Ra- \ n e r a l » P* r t e * , a P ° e r U l d e S a n t a Engracia, 
el cuartel, el salón de Pignatellr y ta casa 
de la ciudad: la de la Catedral ardía desde 
muy temprano. 

Dia 4. Hoy, añade moy teaapraao, todo 
el in—da vuanba por tes railes ssn saber cjué 
festejos se preparaban; las de la Cuchillería 
y Piar cesnftstnasaate llenas.̂  

A las diez y media 88. A A. ban pasado 
y \ al Pilar, donde han examinado deles idamen

te taa ronchas y ricas alhajas que posee 

. j las hermosas colgaduras qoe las 
"J?teran, fruteado fe alea & a*a distinguí-

aa "a . r m mspnemas por ei tapicero 

de esta tarde as ha 

és agua f graaho 
nonos y relámpagos, qoe tendemos 
aveaBas en las torreóles tespedial 

los campo*. A la hora áe 

can-

ydemas quehaa tenido 
honra de besar la mano de S. A . Una mú

sica ha estado durante el acto situada en la 
ribera del libro. Llevaba el mismo vestido sin 
mantón. 

\. A Ja una y media han salido eo un coche 
descubierto , coa el mismo traje , en cuerpo 
(en el carruaje se veía el abrigo y Una som-

[ brilla blanca ) 4 visitar el hospital y la casa 
Misericordia; Ies acompaña ban el Capitán 
genera! con sos ayudantes en un carruaje, el 
alcalde en otro, el gentil-hombre en otra y un 
coarto de respeto: el Sr. Gobernador habia 
ido momentos antes. ' 

En el hospital habia una hgera guirnalda 
en las puertas, y bastante gente en los alre
dedores : Ja casa hospicio tenia á la entrada 
una muy bonita portada verde con flores, 
cuatro escudos , uno en cada columna , con 
las armas de la casa , algunas banderas, un 
escudo que decía: «A SS. AA. Reales,» y 
una gran banda blanca graciosamente coló-» 
cada con una inscripción: á la entrada prin
cipal otro escudo con banderas, las ventanas 
sencillas , pero bien adornadas ; los niños en 
dos hileras esperaban para recibir las perso
nal, que llevadas de una caridad de que 
tantas pruebas tienen dadas, iban á visitar el 
piadoso asilo : para amenizar el acto habia 
una música militar. 

Después han visitado los cuarteles y el 
castillo de la Aljaferta:! ., 

Esta, noche SS. A A . .Reales honrarán el 
teatro , que se está adornando á toda prisa. 

.0 Ifl'liI U l ! ' . . i . 
Día 5. Mañana jueves , según nuestras 

noticias, SS. A A. se dignaran honrar la Uni
versidad a las nueve y media: á la una asis
tirán al solemne aoto de la inauguración; 
después 4 la grao,parada 4 Torrero : á las 
seis tendrá lugar el banquete, y á las ocho y 
media! se .quemará* los. fuegos artibciales: 
después una rondalla. 

Ceremonia que se observará ea el so
lemne acto de colacar la primera piedra del 
monumento de Pignatelli. — A la una de la 
tarde del dia $ de noviembre saldrá de su 
alojamiento S. Á. Real la Serma. Sra. In
fanta de España, acompañada de su augusto 
Esposo y servidumbre. .: 

Á la salida de la puerta de Santa Engra
cia, sitio destinado para el emplazamiento del 
monumento, esperaran 4 SS. A A . el Excmo. 
limo. Sr. Arzobispo de Zaragoza, el Excmo. 
Sr, Capitán general del disfrito y General 
segundo cabo, el Excmo. Sr. Gobernador 

l c iv i l , los Sres. Ministros que han sido de la 
Corona residentes en esta capital, los Sres. 
Senadores y Diputados 4 Cortes , et Sr. Re
gente de la audiencia, la Exenta. Diputación 
provincial, el Sr. Alcalde conslilucionai con 
una oomisHNi del Ayuntamiento de esta ca
pital, el Sr. Rector dé la Universidad, el Sr. 
Ingeniero inspector del distrito del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, el Sr. Director 
del Canal , el Sr. Dean , el Jefe superior de 
cada una de las armas y de las dependencias 
militares del distrito, el Sr. Canónigo repre
sentante del limo. Sr. Obispo de Huesca , 4 
enya diócesi pertenece el terreno en que se 
emplaza la estatua , eí Vicepresidente del 
Gonse/o provincial, el Presidente de la Aca
demia de Nobles Artes de San L u i s , el Pre
sídante de ta Junta de Comercio , et decano 
de la Jauta de Beneficencia, el decano de la 

| Juntado Atrioultura, y los Directores de los 
I sindicatos de riegos. ' 

1 K¿ eÜsitio de la obra se hallará'prepa
rada la piedra y todas los útiles necesarios 
para la ceremonia. 

Recibida la «éoía de S. A . , y teniendo 
en sus augustas manos el cordón de seda pen
diente de los aparejos de la cabria prepara
da al efecto, se colocará la primera piedra. 

Knestra Santa Patrena; 
uWT-n l a 7 o n c e y 3 i a h T k S ¡ ^ y 4 p i é l W ^ r t i el honor de e n t r e ^ 4 k. la 
se ban dirigido-al templo de la Seo; les, 

el $ i \ Gobernador ciprjl, de 
iu, flftj genlil-lwmbro, J do» m 

fc.Áo han este>awo m. 1 J 

Upplq una anciana bien vesbda ha entregado 
W ma)> S. A la Sra. Infanta , que le ha 
recíiidocon lá sonrisa benévola y bondadosa 
que noM separa de sus ialjtofk S*; k- llevaba 
un vestido de moaré color café.de dos faldas, 
nn mantón blanco, bordado, de Manila, y un 
velo de blooda: su Esposo vestía de frac, lu-

Serma. Sra. Infanta la paleta de plata con 
que ha de aplicar 4 la piedra una corta can
tidad dé mésela, que recibirá del Sr. fiirec-
VordélCanái: ! ' T r A 

Puesta la piedra, SS. A A : RR. y la co
mitiva se retiraran al pabellón-tienda, pre
parada en el lugar, de la ceremonia, y el 
Exorno. Sr. Gobernador civil dará lectura al 
acta de la misma, que Armaran fas personas 
desigpadas r y!se^¿uto^^ por el Eacmo. 
Sr. t&berñadór. ' . ¡ , .. 

Acto continuo se colocarán en una caja 
de ébano varias monedas del ano, con el bus
to de S. M . ; copia del acta de la sesión en 
que la Diputación provincial acordó erigir el 
monumento; un ejemplar de cada uno de los 
periódicos que se publican én, asta capital 
correspondiente al dia, y el acta de la cere
monia. • .' ¡ n , 

Cerrada la caja por S. A . Ia Serma. se
ñora Infanta, y puesta' dentro de otra de 
zinc, el Excmo. Sr. Gobernador civil ta de
positará en el vacio abíertc> sobre Jácara su
perior del sillar colocado,. , é ,¡ 

, Puesta la caja en su logar 1 se colocará 
la piedra superior, manifestando á S. A es
tar esto ejecutado para que se digne dar por 
terminado el acto. . (Avisador.) . ' 

Por la parle DO oficial, , ( , •;' n 

aauî i KX ÍI'I ANUNCIOS. i . , "HU 

ÍJ I OJ 

Se arriendan las yerbas'de invierno de 
la dehesa de Milla, sita á siete leguas de esta 
corte, jurisdicción de Villanueva de Perales, 
partido de Navalcarnero. Quien quisiere con
tratar dichas yerbas, se servirá pasar 4 veri
ficarlo con Ü. Sa tai niño de Zurbano y Espi
no, que vive calle de Toledo, núm. 55, cuar
to segundo de la derecha-, donde se halla el 
pliego de condiciones.. También obra copia 
del mismo pliego en la mencionada dehesa 
ea poder de sus guardas, para los que gus
ten pasar 4 ella á enterarse del diado pliego. 

Fábrica de harinas de la Afanosa. 
Renovada la maquinaria de está escalente 

fábrica; lames completa qoe existe en las 
inmediaciones de Madrid, y aumentada con 
una máquina de moler trigos; la cual per
mite elaborar estélenles harinas, la fábrica 
de la Muñoza, situada en el camino de Tor
rejon, ha comenzado 4 funcionar nueva-

1 mente. 
' Se halla pue«(o al frente on director en
tendido, y no f « h a ninguno de los requisitos 

I necesarios en ÉttiH establecimientos, compi-
' tiendo la buena lubricación cea la baratura. 

Se admiten para la molienda toda clase 
de semillas á los precios siguientes: 

. Trigo 2 rs. por fanega. 
Algarroba. . . . 2 1/2 id. 
Al mor tas 2 1/2 jd. 
Cebada . . . 2 1/2 id. 
Guisantes 2 1/2 id. 
Avena 2 1/2 id. 
Las semillas que hayan de limpiarse abo

narán un real mas por fanega. 
También se hacen contratos para la mo

lienda al peso por partidas de alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
los granos y volverlos á entregar molidos en 
casa del dueño. 

11 

INTERESANTE A LOS ATUNT\HIETrOS. 

CUADRO SINOPTICO 
deservicios periódicos de los Alcaldes y 
•M ni Ayuntamientos. ' 

Prontuario ulilísimo en el qne por orden 
cronológico de meses y dias se designan cla
ra y metódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por fteal 
m. ' '1 :'» 

Por tí. P. Q. 
Véndese en Madrid á 10 rs. cada ejem

plar 6 grande merca, en la plaza Mayor, 
núm. 7, cuartd 3 . \ preguntar por II. José 
Fernandez. 

orden. 
» oí : i 

ai — ti 
EDitoa, D. afÁmm PITA. 

S I un—— 
HADRID: 

Imprenta de Manuel Na Madera Alta, 42. 


